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En defensa de la moralidad en 
playas, piscinas y m á r g e n e s de los 
ríos, recordamos que siguen vigentes 
las normas contenidas en las órde
nes circulares de años anteriores so
bre esta materia, y qué, en s ín te 
sis, son: 
P R O H I B I R : 

1° El uso de prendas de b a ñ o 
que resulten indecorosas, como las 
llamadas «de dos piezas» para las 
mujeres, y «slips» para los hombres. 
Aquéllas deberán llevar cubierto el 
pecho y la espalda, y usar faldillas; y 
éstos pantalones de deporte. 

2° La permanencia en playas, 
clubs, bares, restaurantes y estable
cimientos análogos, bailes, excursio
nes, embarcaciones y. en general, 
fuera del agua, en traje de b a ñ o , ya 
que éste tiene su empleo adecuado 
dentro de ella, y no puede consentir 
se Más allá de su verdadero destino. 

3,° Que hombres o mujeres se 
desnuden o vistan en la playa, fuera 

caseta cerrada, para cambiar el 
ijaje de calle por el de b a ñ o , y vice
versa. ' J 
H4,0 í ua l<Iu ie r mani fes tac ión de 
desnudismo o incor recc ión en el 
ha m?- asPect<>. que pugne con la 
uonestidad y buen gusto tradiciona
les entre los españoles , 
snió • 08 baiios de sol fuera de los 
do« oí08. Estos h a b r á n de estar tapa-
raoiA exterior, y con la debida sepa-
bl^ «i úe sexos. siendo imprescindi-
das riJT' detro de ellos. de las pren-
etíTraS ano Permitidas. Tanto a la 
será ^ como a la salida del solano, 

^necesario el uso del albornoz, 
traíimu' -11 8eneral, cualquier ex-
ños o m?011 <lue' cím motivo de ba-
giénio^r entendidas prác t icas h i -

^ s , pueda menoscabar el deco

ro públ ico , o atacar a la raigambre 
moral del país . 

Lo que se hace púb l i co para gene-
ral conocimiento. 

León, 12 de Julio de 1955. 
E l Gobernador Civil, 

2902 J. V. Barquero 

DiDaíaciin Prwiatiaí Se León 
A N U N C I O 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 312 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de Diciembre de 1950, se 
hace públ ico que la Exma. Diputa
ción a n u n c i a r á púb l ica subasta para 
la ejecución de las obras de un edi 
ficio destinado a Escuela y vivienda 
para el Maestro en el pueblo de Rie
go de Ambrós , del Ayuntamiento de 
Molinaseca. 

E l .proyecto, pliegos de condicio
nes y d e m á d o c u m e n t a c i ó n están de 
manifiesto en el Negociado de Inte
reses Generales de la Corporac ión , 
para que durante el plazo de ocho 
días , contados a partir del siguiente 
al de la inserc ión de este anuncio, 
se puedan presentar reclamaciones. 

León, 7 de Julio de 1955. —El Pre
sidente, R a m ó n Cañas . 2883 

- o, • • • 
o o 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 312 de la Ley de Rég imen 
Local de 16 de Diciembre de 1950, se 
hace públ ico que la Excma. Dipu
tación a n u n c i a r á púb l ica subasta 
para la ejecución de las obras de un 
edificio destinado a Escuela unitaria 
de n iños y n iñas y vivienda para el 
Maestro, en el pueblo de Turienzo 
Castañero , del Ayuntamiento de Cas-
tropodame. 

E l proyecto, pliegos de condicio
nes y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n están 
de manifiesto en el Negociado de I n 
tereses Generales de la Corporac ión , 
para que durante el plazo de ocho 
días , contados a partir del siguiente 
al de la pub l icac ión de este anuncio, 
se puedan presentar reclamaciones. 

León, 7 de Julio de 1955.-El Pre
sidente, R a m ó n Cañas , 2883 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el art, 312 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de Diciembre de 1950, se 
hace púb l i co que la Excma. Dipu
tación a n u n c i a r á públ ica subasta 
para la ejecución de las obras de un 
edificio destinado a Escuela unitaria 
y vivienda para el Maestro, en el pue
blo de Colle, del Ayuntamiento de 
B o ñ a r . 

El proyecto, pliegos de condicio
nes y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n , están 
de manifiesto en el Negociado de I n 
tereses Generales de la Corporac ión , 
para que durante el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente 
al de la inserc ión ele este anuncio, se 
puedan presentar reclamaciones. 

León, 7 de Julio de 1955—El Pre
sidente. R a m ó n Cañas, 2883 

GOBIERNO MILITAR DE LEON 
Los días 16 al 19 del actual, se ce

l e b r a r á n ejercicios con fuego real en 
el Campamento de Maniobras de E l 
Ferral de Bernesga. 
L a zona peligrosa comprende: 

E., Camino de Costerón; O., Caña
da de las Merinas; N. , Va lder rac ín y 
Valdeluz, y S., Campamento. 

Lo que se participa para general 
conocimiento y a efectos de seguri
dad del personal c iv i l . 

León , 13 de Julio de 1955. -El Ge
neral Gobernador Mil i tar , (ilegible). 

2906 

MMmM de Hacienda 
¡te la nroiincia de 

Servicio de Catasíra de la Riqueza 
Rfisíica 

A 1 N U N C I O 
Para conocimiento de los intere

sados, se hace saber que, durante un 
plazo de ocho días , se ha l l a r á ex
puesto en los Ayuntamientos de San 
Pedro Bercianos, Castrillo de la Val-
duerna, Valdefuentes del P á r a m o y 



Ardón , el P a d r ó n de la Con t r ibuc ión 
que grava la riqueza de las fincas 
rús t icas de dichos t é rminos munic i 
pales. 

E l citado plazo, d a r á comienzo 
en la fecha siguiente a la publica
ción del presente anuncio en el Bo 
LETIN OFICIAL de la Provincia. 

León, once de Julio de m i l nove
cientos cincuenta y cinco. —El Inge
niero Jefe Provincial , Francisco Jor
d á n de Urries.—V.0 B.0: E l Delegado 
de Hacienda, José de Juan y Lago. 

2887 

Ea uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro aproba
dos los valores unitarios definitivos 
de las fincas rús t icas del t é rmino 
munic ipa l de Villaornate, tal como 
estuvieron expuestos al p ú b l i c o . 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante la Direcc ión 
General de Propiedades y Contribu
c ión Terr i tor ia l en un plazo de quin
ce días , contados a partir de la pu
b l icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

León, nueve de Jalio de m i l nove
cientos cincuenta y cinco.—El Inge
niero Jefe Provincial , Francisco Jor
d á n de Urriés.—V.0 B.0: E l Delegado 
de Hacienda, José de Juan y Lago. 

2887 

Distrito Misero de M i 
Don José S ivar iño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Solía Sabugo, vecino de Guardo (Pa-
lencia), se ha presentado en esta Je
fatura el d ía once del mes de Mayo 
a las once horas y diez minutos una 
solici tud de permiso de investiga
c ión de hierro, de cuarenta y ocho 
pertenencias; llamado «La Montañe
sa», sito en el paraje Valdejido, del 
t é r m i n o de Besande, Ayuntamiento 

de Boca de H u é r g a n o , hace la desig
nac ión de las citadas cuarenta y 
ocho pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la parte izquierda de la 
alcantarilla que recoge las aguas del 
primer arroyo del Valle de Valdejido 
y que corresponde al pueblo de Be 
sande; desde dicho punto de partida 
se m e d i r á n 200 mts. con d i recc ión 
Norte colocando la 1.a estaca; de ésta 
y con d i recc ión Oeste se m e d i r á n 
1.200 mts. colocando la 2.a estaca; de 
ésta con d i rec ión Sur se m e d i r á n 
400 mts colocando la 3.a estaca; de 
ésta con di recc ión Este se m e d i r á n 
1,200 mts. colocando la 4.a estaca, y 
de ésta con d i recc ión Norte se medi
r á n 200 mts ; quedando cerrado el 
pe r íme t ro de las pertenencias cuya 
invest igación se solici ta. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas, y admit ido definitivamente 
dicho permiso de inves t igac ión , en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito" Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.065. 
León, 6 de Jul io de 1955.—José 

Si lvar iño. 2856 

CADUCIDADES 

A N U N C I O 
Según re lac ión de la Delegac ión 

de Hacienda de León , de fecha dos 
de Julio actual, han sido caducadas 
definitivamente las concesiones m i 

neras «Pepona», n ú m . 9.800 de^ • 
neral de cobre, sita en el Ayun?1' 
miento de Cármenes , siendo conc* 
sionario don Fernando Gosálv*5 
Manresa, con domici l io en Madr i? 
«San Fernandos n ú m . 9.786, de x J 
neral de cobre, sita en el 'Ayunta" 
miento de Cármenes , siendo conce 
sionario don Modesto Gosálvez Man
resa; «San Enr ique» n ú m . 9.742 de 
mineral de Carbón , sita en el Ayun
tamiento de Cármenes , siendo su 
concesionario don Modesto Gosálvez 
Manresa, con domici l io en Madrid 
y «Ampl iac ión a Santa María» nú
mero 10.057, de mineral de carbón 
sita en el Ayuntamiento de Cárme
nes, siendo concesionario don Mo
desto Gosálvez Manresa, con domi-
ci l io en Madr id , por no haber ingre
sado el importe del canon de super
ficie correspondiente al año 1953, en 
el plazo que determina el párrafo 
1,° del art. 171 del Reglamento Gene
ra l para el Régimen de la Minería 
del 9 de Agosto de 1946. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 174 del citado Regla
mento, se declara franco el terreno 
de las concesiones que quedan rela
cionadas, advirtiendo que podrán 
hacerse nuevas peticiones que le 
afecten una vez transcurridos ocho 
d ías de la pub l i cac ión del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, presentando las correspondien
tes solicitudes en las oficinas del 
Distri to Minero, Suero de Quiñones, 
n ú m e r o 6, desde las diez a las trece 
horas. 

León , 6 de Julio de 1955.-El Inge
niero Jefe, José Si lvar iño, 2858 

DireiElÉ General de Ganadería Servicio provincial de Banaíería 

P R O V I N C I A D E L E O N MES D E JUNIO DE 1955_ 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animah 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Perineumonía.. . . . . 
Agalaxis Contagiosa 

P A R T I D O 

León , . . . . . . 
Valencia Don Tuan. 

MUNICIPIO 

S. Andrés del Rabanedo, 
Algadefe. 

A N I M A L E S 

León, 7 de lulio de 1955.—El Inspector-Jefe del Servicio, (ilegible). 

Especie 

Bovina 
Ovina 
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Servicios Hidráulicos del Noríe 
deEsDflfla 

IMFORMACION PUBLICA 
Don Fructuoso Crespo García, don 

José Núñez González y d o ñ a Ascen
sión Pérez del Valle, vecinos de Mo
ñ ó n y Ambasmestas, Ayuntamiento 
de Vega de Valcarce (León)A solici
tando la insc r ipc ión a su favor en 
los Registros especiales de aprove
chamientos de aguas públ icas , crea
dos por Real Decreto de 12 de A b r i l 
de 1901, del que, en u n i ó n de d o ñ a 
Julia Núñez González, vienen disfru
tando en el r ío Balboa, en el paraje 
de «Vega del Peral», en t é r m i n o de 
Cantajeira, Ayuntamiento de B a l ' 
boa, con destino al riego de varias 
ñ n c a s , de una superficie total, en lo 
que a ellos corresponde, de 1,1104 
hec tá reas . 

La parte del aprovechamiento u t i 
lizado por d o ñ a Julia Núñez Gonzá
lez fué sometida a in fo rmac ión pú
blica en el BOLETÍN OFICIAL de L e ó n 
n ú m . 108, del día 14 de Mayo de 1954. 

Lo que se hace púb l i co , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
d ías naturales, contado a partir del 
siguiente a la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León , se a d m i t i r á n las reclamacio' 
nes que contra dicha pet ic ión se pre
senten en la Alcaldía de Balboa, o en 
las Oficinas de estos Servicios H i 
dráu l i cos , sitas en la calle del Dr. Ca
sal, n ú m . 2-3,°, de esta Ciudad. 

Oviedo, 28 de Junio de 1955—El 
Ingeniero Director, (ilegible). 
2765 N ú m . 799.-107,25 ptas. 

AdminlstratMn mniiipal 
Aguntamiento de 

Cistierna 
Aprobado por el Pleno municipal 

de este Ayuntamiento, en sesión del 
d ía 8 del mes en curso, el expediente 
de dec la rac ión de urgencia de las 
obras de amp l i ac ión del abasteci
miento de agua potab'e a esta Vi l l a 
y varios pueblos del munic ip io pro
cedente de varias fuentes de la parte 
alta de La Jagariz o Redimora, se 
hace púb l i co dicho acuerdo para 
que, por los residentes en el t é rmi
no, puedan ser formuladas, dentro 
del plazo de cinco días háb i les , las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes, a cuyo efecto queda expuesto 
en la Secretar ía munic ipal el citado 
expediente. 

Cistierna, a 12 de Jul io de 1955.— 
E l Alcalde, Arsenio F. Valladares. 

2893 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Habiendo sido anulados los acuer
dos tomados en segunda convocato
ria de la Junta general celebrada el 

día 10 de Mayo ú l t imo , cuyo objeto 
era constituirse en Comunidad de 
Regantes los usuarios, regantes e i n 
dustriales del agua del Caño de Cua
tro Concejos, se convoca nuevamen
te a los citados, para el día 19 de 
Agosto, a las quince horas, para que 
comparezcan en el pór t ico de la 
iglesia de Nuestra Señora de Secos, 
Plaza del Salvador, de Quintana del 
Marco, al objeto de acordar: la cons
t i tución de la Comunidad de Regan
tes; las bases a que se han de ajustar 
las Ordenanzas y Reglamentos por 
que se haya de regir, y nombrar la 
Comis ión que formule Jos proyectos 
que ha de someter a la de l i be r ac ión 
y acuerdo de la Comunidad. 

Quintana del Marco, 4 de Ju l io 
de 1955.—El Alcalde, (ilegible). 
2859 N ú m . 798.—68,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Habiendo sido aprobado por el 
Pleno de esta Corporac ión , en ses ión 
del día 26 del pasado Junio, el pre
supuesto extraordin^; rio para la cons
t rucc ión de un Matadero Munic ipa l 
y un Centro de I n s e m i n a c i ó n A r t i f i 
cial , con esta fecha se expone al p ú 
blico en la Secretar ía de este A y u n 
tamiento, por el plazo de quince 
días , de conformidad con lo que dis
pone el a r t ícu lo 671 de la Ley de Ré
gimen Local. Durante el indicado 
plazo, p o d r á n presentarse reclama
ciones ante la Corporac ión , las que 
serán cursadas al l i m o . Sr. Delegado 
de Hacienda de la provincia. 

La Pola de Gordón , 2 de Ju l io 
de 1955.-E1 Alcalde, F. T a s c ó n . 2784 

Ayuntamiento de 
Vülademor de la Vega 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n correspondiente para el 
pago del arbitr io sobre la riqueza 
provincial , en sus conceptos de agri
cultura y ganader ía , se halla de ma
nifiesto al púb l i co en la Secre ta r ía 
municipal , durante el plazo de quin
ce d ías , con el fin de que los contr i 
buyentes incluidos en el mismo, 
puedan examinarlo, y formular las 
reclamaciones que estimen pert i
nentes. 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n sobre el arbi t r io de rús t i 
ca y pecuaria, que ha de regir en el 
a ñ o actual, se halla de manifiesto al 
púb l i co en la Secretar ía mun ic ipa l , 
por espacio de diez días , para su 
examen y rec lamac ión , si procede, 
pasados los cuales, no se a d m i t i r á 
r ec lamac ión alguna. 

Villaderaor de la Vega, 4 de Ju l io 
de 1955. — E l Alcalde. Jesús Váz
quez. 2783 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Arenillas 

de Valderaduey 
Haciendo uso de las facultad» 

que la vigente Legislación conced * 
esta Junta Vecinal de m i presiden' 
cía. ha tenido a bien nombrarsu 
Recaudador para el per íodo eiecuH 
yo. sm perjuicio de ampliarle alvo 
luntano, a D, José M.a Bermejo Man 
t i l la , vec ióo de Sahagún . J ai1' 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para gene 
ral conocimiento de los contribuyen' 
tes, y las de Autoridades y oficinas 
que han de intervenir en los exoe-
dientes. . ' 

Arenillas de Valderaduey, 28 de 
Junio de 19 5 5 . - E l Presidente 
V. González. 2755 

Anuncios particulares 

Comonidail da Regantes de la Cafterli 
de La Robla 

Aprobadas d e f i n i t i v a m e n t e en 
Junta General celebrada el día tres 
del actual las Ordenanzas y Regla
mentos por los que ha de regirse esta 
Comunidad, q u e d a expuesto , un 
ejemplar de los mismos en el Ayun
tamiento de La Robla, a f in de que 
pueda ser examinado por cuantas 
personas interese, durante el plazo 
de treinta d ías a partir de la publi
cac ión del presente en el BOLETINÍ 
OFICIAL de la Provincia, y puedan 
presentar las reclamaciones que esti
men oportunas. 

La Robla, 5 de Julio de 1955.—El 
Presidente de la Comunidad, Ania- ^ 
no Robles. 
2876 N ú m . 801.-101,75 ptas. 

Comunidad de Reíanles de la Presa de 
los Comunes de Grádeles, Vlllanólar r 

Villaoldavo 
Por medio del presente, se convo

ca a los regantes de la expresada a ia 
Junta General ordinaria que se cele
b r a r á en Villanófar, el día 17 de Ju
l io , con arreglo al sigutiente 

ORDEN D E L DIA _ 
1. ° Aprobac ión de cuentas de 1954. 
2. ° I d . del presupuesto de 
3. ° Renovac ión de cargos en ei & 

dicato y Jurado de Riegos. 
4. ° Ruegos y preguntas. 
Vi l lanófar , 30 de Jumo de 

E l Presidente, Alejandro a e i ^ a ü 
2769 N ú m . 8 0 0 . - ^ ^ 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

_ 1 9 5 5 -


